
SECRETARÍA: 8 de marzo de 2023, a despacho proceso de sucesión No 2022-

00067, informando que llegó oficio suscrito por la Directora Territorial Caldas del 

IGAC, dando respuesta a información solicitada por el despacho. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   2022-00067  
CAUSANTES: CARLOS ARTURO VÁSQUEZ Y MARIA 

ROSMIRA MARÍN DE VÁSQUEZ 
INTERESADO:  JAIRO ANTONIO VÁSQUEZ MARÌN 
SUSTANCIACION: 81 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguense a este proceso el oficio de 

la fecha del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC, en el que dan contestación 

a los oficios Nros. 350 del 24 de febrero de 2023 y 1441 del 27 de septiembre de 

2022, y póngase en conocimiento de los interesados en esta sucesión su contenido, 

informando que:  

 

- El Folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-4134, está asociado a la Ficha Catastral 

Nro. 17-653-00-01-00-00-0006-0226-0-00-00-0000. 

- Folio de matrícula inmobiliaria Nro. 118-6377, está asociado asociada a la Ficha 

Catastral Nro. 17-653-00-01-00-00-0006-0235-0-00-00-0000. 

- Respecto del Folio de Matricula Inmobiliaria con Nro. 118-4353, comunican que 

no se encuentra información en su Sistema Nacional Catastral – SNC y conforme 

a la búsqueda en la Ventanilla Única de Registro – VUR, se permitió identificar 

que el predio del folio matriz, es la Matricula Inmobiliaria Nro. 118-4124, del cual 

se encuentra en estado cerrado. Por otro lado, solicitan que se encomiende al 

accionante o interesado, la labor de realizar el envió del certificado de tradición 

del bien o en su defecto, que sea enviado al correo electrónico 

Jhonatan.delgado@igac.gov.co para así allegar el mismo a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Salamina. 

 

Por lo anterior, SE REQUIERE a los interesados en la sucesión que remitan la 

información solicitada por el IGAC, para dar continuación con la diligencia de 

inventarios y avalúos. 

 



NOTIFÍQUESE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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